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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 17 de mayo de 2016, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas, que figuran en los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 17 de mayo de 2016.- La Directora General, Ángeles Arquero coloma.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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ANEXO I

Procedimiento/ núm. de expte.: Exclusiones. Reconocimiento y Recuperación, referente a la campaña de
comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGADM/SPLC nº 79/2015 de fecha 17/02/2015.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en Avda. de
La  Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Titular NIF
1 Pérez Ruiz, Gerónimo 25321564J

ANEXO II

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Forestación Tierras Agrarias, referente a la campaña de comercialización
1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGADM/SPLC-SAMA nº 549/2015 de fecha
28/07/2015.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/
Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Titular NIF
1 Cirera Pérez, Silvia Esperanza 34842630E

 ANEXO III

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Forestación Tierras Agrarias, referente a la campaña de comercialización
1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de DGADM/SPLC-SAMA nº 783/2015 de fecha
13/11/2015.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/
Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Titular NIF
1 Cirera Pérez, Mª Montserrat 27502736A

00
09

17
73



25  de  mayo  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 98  página 439

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Forestación Tierras Agrarias, referente a la campaña de comercialización
1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de DGADM/SPLC-SAMA nº 784/2015 de fecha
13/11/2015.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/
Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Titular NIF
1 Cirera Pérez, Mª Montserrat 27502736A

 ANEXO V

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Forestación Tierras Agrarias, referente a la campaña de comercialización
1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de DGADM/SPLC-SAMA nº 785/2015 de fecha
19/11/2015.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/
Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Titular NIF
1 Muñoz Gandolfo, Andrés 23788003T

ANEXO VI

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Forestación Tierras Agrarias, referente a la campaña de comercialización
1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de DGADM/SPLC-SAMA nº 786/2015 de fecha
19/11/2015.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/
Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Titular NIF
1 Muñoz Gandolfo, Andrés 23788003T

ANEXO VII

Procedimiento/ núm. de expte.: Condicionalidad,  referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de DGADM/SPLC nº 792/2015 de fecha 21/10/2015.

ANEXO IV
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Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/
Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Titular NIF
1 Navarro Fuentes, Antonio Blas 08906641Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, sita en Plaza de la
Constitución, 3 CP 11071 – Cádiz.

Lin. Titular NIF
1 Ruiz Henestrosa Izquierdo, José 31314888C
2 Trujillo Iglesias, Juan 75871097P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en Complejo
Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – Granada.

Lin. Titular NIF
1 Ruiz Martínez, Antonio 24180539H
2 Arredondo Rodríguez, Juan José 52514924J

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los
Mozárabes, 8. CP 21071 – Huelva.

Lin. Titular NIF
1 De Silva Aguilar, Lorenzo Carlos 00822722N

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en Avda. de
Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Titular NIF
1 Romero Gómez, Manuel 25861714P

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en Avda. de
La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Titular NIF
1 Monte de Chinchilla, SL B29854585
2 López López, Josefa 33374935A

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de
Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Titular NIF
1 Oliva Mármol, Bernabé 77536673Q
2 Rodríguez Romero, Manuel 75409800E
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ANEXO VIII

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización
2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de DGADM/SPLC nº 794/2015 de fecha 20/10/2015.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, sita en Plaza de la
Constitución, 3. CP 11071 – Cádiz.

Lin. Titular NIF
1 Castro Lara, Josefa 31831843G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás
de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Titular NIF
1 Baena Romero, Carmen 30399476P
2 Barrios Pareja, Juan Rafael 25923256W
3 Cdad. de Ganancias Martín Gonzalo E14224836

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en Complejo
Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – Granada.

Lin. Titular NIF
1 Solana Salcedo, Francisco 74611635A
2 García Baena, Neiva 76629217W

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en Avda. de
Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Titular NIF
1 López Moriano, Antonio 74967330A

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en Avda. de
La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Titular NIF
1 Villarejo Becerra, Alejandro 25595664E
2 Ruiz Melero, Manuel 25264312P
3 Postigo Acedo, Antonio 25285877E
4 Gómez García, Antonio 25702205G
5 Páez Carmona, Gerardo M. Mayela 74899176K
6 Brenes Cuenca, Juan 33379275L
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de
Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Titular NIF
1 Martín Díaz, Manuel 77540673Z
2 Onieva Díaz, Antonio 75415213F
3 Cañadas Villalta, M. Eugenia 29270186H
4 Finca los Manantiales, SL B91354837
5 Jiménez Berbel, Francisco 28358421L
6 Luque Linares, Francisco 38378404Y
7 Aranda Macarro, Inmaculada 29729365W
8 Ruiz Martín, Luis Miguel 75430905J
9 Martín Ruiz, M. Carmen 75356394E
10 Fernández Carmona, José 31831843G
11 Chavero e Hijos, SL B21354972

ANEXO IX

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización
2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de DGADM/SPLC nº 804/2015 de fecha 21/10/2015.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, sita en Plaza de la
Constitución, 3. CP 11071 – Cádiz.

Lin. Titular NIF
1 Corbacho Román, Juan 31827396L
2 Explot. Agrícola El Llano del Fresno, SL B41566266

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás
de Aquino, 1s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Titular NIF
1 Luque Reina, Francisca 48867477K
2 Aguilera Aranda, José 37762978Z

ANEXO X

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda del Productor Remolacha, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de DGADM/SPLC nº 812/2015 de fecha 21/10/2015.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de
Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Titular NIF
1 Pérez Bolívar, Antonio 29855712X
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ANEXO XI

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización
2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de DGADM/SPLC nº 827/2015 de fecha 21/10/2015.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en Avda. de
Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Titular NIF
1 Anguita Téllez, Josefa 25783596K
2 Sánchez Garrido, Rafael 74991897Y
3 Jiménez López, Clemente 26127933W

ANEXO XII

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización
2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC nº 74/2015, de fecha 03/05/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de
Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Titular NIF
1 Agrotres Jerez, SL B11727955

ANEXO XIII

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Específica de Algodón, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC nº 194/2015, de fecha 02/03/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
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plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás
de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Titular NIF
1 Cortijo de Frías, SA A28372290

ANEXO XIV

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Adicional de Algodón, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC nº 200/2015, de fecha 02/03/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás
de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Titular NIF
1 Cortijo de Frías, SA A28372290

ANEXO XV

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Superficie, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC nº 197/2015, de fecha 03/03/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de
Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

2 Agrícola Cantarita, CB G41482886
3 Marín Romero, M. Pilar 52296215B

Lin. Titular NIF
1 García Escribá, Fernando José 27285234N
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ANEXO XVI

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Pago Adicional Explot. Vacas Nodrizas, referente a la campaña de
comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC nº 162/2015, de fecha 23/02/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de
Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Titular NIF
1 Dehesa de los Recitales, SL B41601733

ANEXO XVII

Procedimiento/ núm. de expte.: Exclusiones, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC nº 1079/2015, de fecha 19/12/2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en Avda. de
Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Titular NIF
1 Guzmán Olmo, Manuel 25933688S

ANEXO XVIII

Procedimiento/ núm. de expte.: Exclusiones, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC nº 78/2015, de fecha 17/02/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
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Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en Avda. de
La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Titular NIF
1 Pérez Ruiz, Gerónimo 25321564J

ANEXO XIX

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Forestación Tierras Agrarias, referente a la campaña de comercialización
1998.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA nº 853/2015, de fecha 25/11/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/
Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Titular NIF
1 Giménez Sánchez, Juan Manuel 27520723G

ANEXO XX

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Forestación Tierras Agrarias, referente a la campaña de comercialización
1998.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA nº 852/2015, de fecha 25/11/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/
Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Titular NIF
1 Moreno Jiménez, Andrés 40313708K

ANEXO XXI

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC nº 791/2015, de fecha 21/10/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los
Mozárabes, 8. CP 21071 – Huelva.

Lin. Titular NIF
1 Explotación Ganadera Ganaeco, SL B11615515
2 Fernández Ramos, Mariano 29709101R

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en Avda. de
Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Titular NIF
1 Machado Roncero, Segundo 26695394F
2 Torralbo Gallardo, Manuel 25914403G
3 Ruiz Samblas, Ana Carolina 26031940B
4 Ruiz Samblas, Cristina 77339007N
5 Castro Ruedas, Josefa 74988947T

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en Avda. de
La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Titular NIF
1 Ganados del Temple, SL B18498196

ANEXO XXII

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC nº 797/2015, de fecha 21/10/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
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contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en Complejo
Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – Granada.

Lin. Titular NIF
1 Muñoz Sánchez, Antonio 52513730S

ANEXO XXIII

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Forestación Tierras Agrarias, referente a la campaña de comercialización
1995.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA nº 849/2015, de fecha 19/11/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/
Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Titular NIF
1 Cirera Pérez, Juan Carlos 27506383Q

ANEXO XXIV

Procedimiento/ núm. de expte.: Ayuda Forestación Tierras Agrarias, referente a la campaña de comercialización
1995.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA nº 848/2015, de fecha 19/11/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/
Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Titular NIF
1 Cirera Pérez, Jose Alberto 27526267M
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ANEXO XXV

Procedimiento/ núm. de expte.: Zona de montañas y zonas distintas, referente a la campaña de comercialización
2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC nº 99/2016 de fecha 30/03/2016.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en C/
Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Titular NIF
1 Navarro Fernández, Luisa 75206597R

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los
Mozárabes, 8. CP 21071 – Huelva.

Lin. Titular NIF
1 Barranco López, Benita 75510606L

ANEXO XXVI

Procedimiento/ núm. de expte.: Zona de montañas y zonas distintas, referente a la campaña de comercialización
2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGADM/SPLC nº 136/2016 de fecha 31/03/2016.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los
documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, sita en Plza. de la
Constitución, 3. CP 11071 – Cádiz.

Lin. Titular NIF
1 Cabral Gómez, Antonio 31534791C

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en C/ Tomás
de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Titular NIF
1 Arteaga Toro, Sayago B91555524
2 Zamora Jiménez, Rosario 75679381C
3 Maeso Romero, María Dolores 30199620E
4 Chamorro García, Luis 75007010P
5 Cañete Arrebola, José 30920366V
6 Pasadas González, Rafael 75380429E
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en Complejo
Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – Granada.

Lin. Titular NIF
1 Alcaide Olvera, Juan Pedro 37357222R
2 Carmona Maldonado, Francisca 74668728X
3 García Reche, José Luis 48446480Q
4 Payan Hernández, Filomena 74631613V
5 Gómez Ortega, Leovigildo 24247221T
6 Rodríguez Martos, Enrique Francisco 14632736K

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los
Mozárabes, 8. CP 21071 – Huelva.

Lin. Titular NIF
1 Brugarolas Duque, José Antonio 27300543A
2 Limón Castaño, Jesús 29486609B

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en Avda. de
Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Titular NIF
1 Lafuente Rubio, María 26217071S
2 Parrilla Paredes, José Luis 26201497N
3 Gámez Coronado, María del Mar 75103050T
4 Gámez Coronado, Félix 26478602J
5 Navarro Tauste, Josefa 25940231ª
6 Chica Castillo, José 25949141N
7 Cabrera Cruz, Rafaela 75064623Y
8 Punzano Millán, Andrónico 26477594V
9 López Valenzuela, Francisco 26473039Q
10 López García, Alfonso 26741661K

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en Avda. de la
Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Titular NIF
1 Pérez Lara, Juan Carlos 25313701Q
2 Morilla Ortiz, Miguel 74788310S

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de
Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Titular NIF
1 González-Green Magro, Álvaro Jorge 28536876V
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ANEXO XXVII

Procedimiento: Ayuda prevista en la Resolución de 10 de junio de 2015, de la Dirección General de Fondos Agrarios,
por la que se efectúa convocatoria para la presentación de las solicitudes de pago de las ayudas previstas en el
Reglamento Delegado (UE) 1031/2014 de la Comisión, de 29 de septiembre de 2014, que establece, con carácter
temporal, nuevas medidas excepcionales de ayuda a los productores de determinadas frutas y hortalizas, para el
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2015, ambos inclusive. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 22/01/2016.
Extracto del acto: Resolución de Ayuda de la Directora General de Ayudas Directas y de Mercados.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de
Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Titular NIF
1 Mercedes Fernández Palacios 27590549W
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